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raoTsseiA ss cobboba
ArUonlo I,° Lab Uys* obligoria «a I* P»BÍni&l*, UUb 

CBlitrasy CamrÍR», À loa reiatedlu d* «a promxúg«ci6n., 
o «a «Uu ao >• diapaiÍBM otra cosa. So enUaad* hacha la 
fromalgación al üa aa qaetarmina la Inieicióa da la lay 
•a la tfaeeia aíriaí.

Art. 1? La igaoraacía da la* layas, na axcaaa da aa 
VHBpliniiaato.

Art.d.o Las layas ao taadria alacio ra tro activo, si so 
««paliaran lo coatrario. (Códice civilaipeníe

Real decrato da 4 da Enaro da 1888 y la Raal ordaa 
« a da Agosto da 1391, disponen ao sa otorgas por las cor- 
|ar*oionsa provinciale* al maní oí palea ningún do os mente 
« «suritnra sin qaa los ramstantes prosanten lo* racibos 

labor satisfecho los derechos da inaerción da los anne- 
«08 da «abasta» an la Goeefa d* Jíadrid y Botina Onoiat.

dÜSCBlPdóh PABTIOCLAB

Ra 0 bao osa Pipetar. Pasas os 06*00*1 Poetas,

Damas..........................  3
Trimestre,. . . 8 28
Bais mese*. ^, .16 80
Un alio. - .68

Un mas....................................di
Trimestre., 11 26
Beis meses.............................. 23 60
Un alio................................... 41

Ifámero «Melle, 40 «initMee de peseta.
Be poblica todos los días, exoapto los domingo».

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que loa Sts*. Alcaldes 
y Secretario* reciban esta “BOLETIN„ dispoadrin qua sa fijo 

Hit ejemplar an al sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número «igniente

Las Leyas, órdenes y anuncios que so manden pubiiear 
an los BdltltiMt Ofleia^et se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editora* do 
Los mencionados periódicos,

rOrdenes de S de Abril, de 8 y 31 de Octubre da 1864).
Los señores Secretario* cuidartn bajo su mas eatrech» 

respensabilidad, de conservar los números de este B«ltt^tt, 
coleccionados para au encuademación, que deberá veril ~ 
caree al final de cada año.

AnraaTsacia. Conforme con la condición A* ¿el plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
aiugun edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesados al importe i't su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parte de olla, y la venta de números sueltos á 40 céntimos..

PARTE OFICIA!,

Freaidescia ísl CeDaeio Ge liniatros
(Qaciía ¿el 8 Jo Abril.)

SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
latniUa, continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa
lud.

bisteno le Gracia j Ja^ticia
La recta admÍDJBtraaióa de jaaticiu 

>10 depende solamente da la perfección 
^® las iuHtituoionea jodioialos: á ella 
oontribnye en gran parte la manera 
oonao los Tribosalee aplican las leyes y 
dan valor práctico à diohas institaoio- 
Ooe. En toda contienda del orden civil, 
lo mismo qne en la pereeoucida y cas- 
^igo de laa infracoiones legales, es in
dispensable qoe la ley se aplique con 
perfecta comprensión de en precepto, 
•sí en el espirita qae lo informa, como 
•* lo que constituye lo expreso de su 
SihndamieQto; y no lo ea menos que en 
•1 joicio se obseiTsn rigaroaamenj^ las 
formae legales, garantie, como son, del 
derecho, enlazando, para su mejor inte- 
ligenoia, an principio generador con el 
eiatema y las reglas en que el prooedi- 
BUento se deseovaelve, para aplioarlo 
«onforms & m naturaleza, sin sutilezas, 
• que 4 Veces indnoen los partioulares, 
®> aubterfogios, & que sa entrega otras 

^^* el juzgador, dejando de observar 
• ®galidad en loe trámites; prolongan- 

*^ 'T^* *^^d de lo indiapensable su dn- 
laoi n, desviando ^ en una palabra, el 
irooedimiento Indole propia y de 
■o oaráoter jurídico.

21 jozgador no debe olvidar nn solo 
instante lo elevado de an mialón: en re- 
jresentaoiûn del poder público, sus 
fnnoienee son la apUcaoión del Dere

cho; y necesitando éste de amparo y 
defensa contra *0* violaciones, los Tri
bunales lo afirman con eos declaracio
nes, así onando lo reconocen en favor 
de alguno de los coatendieutes en los 
litigios, como onando absuelvan ó con
denan en materia criminal. Y como el 
hecho qae provoca el juicio necesita, 
pera en eso'areoimiento, la eamisión á 
las formas procesales, mal oompliría 
sus deberes el que con tal ooasióu no 
las observase con diligente esmero, ó 
en las decieiones ao aplicase fiel me uta 
el Derecho que regula las relaciones 
entre los ciudadanos en las diversas 
condiciones de la vida.

El Ministro qae sasoribe se compla
ce en reoonocer qae, en general, los 
fancionarios del orden jadioial tienen ^ 

por elementales estos prinoipios; se 
inspiran en ellos corno reglas de oon- . 
docta, y no soelen dar lagar & las co- J 
rreooiones de diversos géneros qae la 5 
ley previsoramente ha sefislado para ^ 
enmedar deficiencias ó castigar abasos; 
pero no dejan desgraoiadamenta de 
advettirse corruptelas que apartan de 
la indispensable aplicación de aquellos 
principios; y no faltan en algún o aso 
traupgresionas de los mismos, qae se 
conocen y ea lamentan, aunque no 
siempre puedan oendaoir á qae sea 
efeotiva la responsabilidad jadioial,por 
oiroonstanoias qae no desoonooen loa 
qae de ordinario intervienen ea los di- ' 
versos actos de la adminístraoión de 
juitioia. A tales desviaciones y corrup
telas pueden habar contribaldo diver* 
sas caulas: la insufioienoia del sabei; 
la desidia ó la fatiga en el trabajo; los 
ardides de los litigantes, ó la habilidad 
de sos defensores, sin qae haya siem* 
pro parspioaoia para disoemirlos; las 
infiaenoiaa political, y* aun tal vez, en 
algn&a ocasión, bien que menos fre- 
oaente, las de otra olese, nanea ningu
na de tales causas susceptible de ate
nuación; pero, augusta la misión di 
administrar justicia, todo celo es poco 
y ninguna vigílanoia será excesiva pa
ra mantenerla en su condición legal y 

elevaría al mayor grado de petfecoiÓD 
eu sa desempefio.

La necesaria reforma de 1* ley orgá
nica del Poder jadioial, que no en to 
das sus partes se h» podido aptioar eu 
ouauto sa refiere à la organización de 
les Tribanslee, A peaar del evidente 
progreso que encierran los priocipios 
que le sirven de base, y por virtud de 
elle el establecimiento de los Tribuna- 
lea colegiados en todos sus grados; la 
no menos necesaria de las dos leyes de 
Enjaioiamiento, particularmente el ci
vil, librándolo del oasaismo que con
tiene, para eimplifioarlo oon la acerta
da abreviación da sus reglas, corno en 
las leyes de otras naciones acontece, 
sin dejarías oscuras ni incompletas; el 
estableoimieato de ana juriadiooión es
pecial y de un procedimiento brevísi
mo, así para las oueetiones mercantiles 
como para las à que dan logar la pro
piedad literaria, la artística y la indos- 
tria), objete & menudo de osurpaoio- 
nes, jurisdicciones especiales qae, na
cidas por razón de la materia, no val- 
neran el salad&ble principio de la uni
dad de fueros; la tambien necesaria re
forme del Jorado, no para falsearlo, 
sino para depararlo de los defectos 
qae ha puesto de relieve la experien- 
oia, y otras que deberán ensayarse en 
su día, no podrán menos de oontribúlf 
al mejoramiento de la adminístraoión 
de justicia en nuestro país; pero mien
tras tales reformas no se realicen, de 
oua parte por el necesario retardo que 
ha de prodaoir en obra de tan alto in
terés social la necesaria irterve ación 
del Parlamento, y de otra el estado 
del Tesoro público, ea Indispensable, 
dentro de nuestro actual setado legal, 
corregir prácticas que no guarden con
formidad oen el espirita y la letra de 
las leyes vigentes, y extirpar de raíz 
corruptelas que tal vez se iniciaran sin 
malicia, pero que, al oonservarse y ex- 
tendería por la influencia del ejemplo 
ó por loa alientoa de la Ímpanidad, hau 
producido los perjudiciahs efectes que 
lógioamente soompaftan á toda dea- 

viaoión en la fisl obsarvauoia de la ley, 
y por modo especial en las de procedí* 
miento en que tanta importancia tie
nen lee formas.

No corresponde ciertamente á los 
Presidentes de las Audiencias sino en. 
osBOB tezatívamente determinados in
tervenir en loa jaioios, y de ello deben 
si ate mática menta alejarse cuando aqué
lla ex presa tu ente no lo imponga, sin 
que jamás les sea licita, en forma di
rect* ni indiraota, la más leva reoo- 
mendaoión en sentido peraonal y en 
negocio conoreto; pero es altísima eu 
función inspectiva sobre los Magistra
dos, los Jueces y los auxiliares y su
balternos, para que todos Henea cam- 
plidamente sus deberes, objeto para el 
cual esté escrito, entre otras dieposioio- 
nes legales, el art. 586 de la ley orgá
nica del Peder jadioial, oon la refe
rencia que, entre otras, contiene à los 
números 11, 12, 13 y 15 del 684; de
biendo además tenersa presente para, 
ea uso la íaeultad que concede el párra
fo segando del ait. 686, sin periaioio 
de acudir también á la del primero del 
propio articulo en los casos, que es d» 
desear sean raros, en qae asi interese á 
la recta administración de justicia. Oo- 
treaponden tales atribuoiones y facul
tades á la función inspectiva qae al 
poder público ea Inherente, y que 1« 
ley ha delegado con acierto, corno ga
rantía contra todo abuso, en los Pre
sidentes del Tribunal Supremo y de 
tas Andienoias, quienes, como elevado» 
funcionarios del orden j udioial, ofrecen 
la doble garantía de sa oempetenoi* 
por sus dilatados servicios y an práoti- 
oa, y de su independencia por la aúpe - 
rioridad de sa peeioión jerárquica; má» 
que, por razón de esa misma posición 
oficial, tienen deber más eatrioto é in
terés qae más legítimamente deben ee- 
timularle* en que en todos loe Tribo- 
nalee resplandeioan el amor á la jaati- 
oia, el respeto á la ley y el debido celo 
an al cumplimiento de loa deberea in
herentes á este ramo del servicio pú
blico.
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BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

No pD«ds daso^uder al Ministro que 
ansonba á seSalar Ina varias inoorrao- 
oloaes que, oon más ó menos preoieión, 
denanoîadas anas por la opinión pú
blica, y mis ó monos oonoretamente 
formnltdaa otras en qnejas dedacidae 
ante esta Ministerio, conviene oon toda 
Urgencia hacer desaparecer en la esfe
ra jadioial, 7 qo» resaltan más fre- 
onectes en los Jasgados que en los Tri
bunales de categoría superior, los ona- 
les, por so parte, deben oontriboir ¿ 
raotiñoar las práotioas que, poco con
formes con el espirito ó el precepto es- 
orito de las layes procesales, tengan 
ocasión de advertir onando á so oono> 
oimiento y decisión lleguen los actos y 
expedientes instroídoa por sus inferio
res jerárquicos; pero debe llamar la 
atención de los Presidentes de Andian- 
oia aosrea de les que, como más gene* 
rales se lamentan, y algunas de las 
onales, aunque à primera vista puedan 
parecer de orden secundario y que no 
debieran ser ocasión de llamamiento á 
la atención de los superiores jerárqui- 
oos, reqoioren no obstante que así se 
haga, porque en materia judicial no 
.hay vicio ni transgresión sin trascen
dencia, ni omisión ó extravió que, aun
que se hayan hecho usuales, dejen de 
perturbar la naturaleza propia del pro
cedimiento.

Por esto es necaeidad de primer or
den, sobre todo en loe Tribnnales nni- 
personalee, el estadio directo del asun
to por el mismo juzgador, el cual debe 
rigurosamaote reohaxar que, aun para 
las providencias de mera tramitación, 
se le dé cuenta por nadie más que por 
el funcionario que á tal efecto la ley 
establece, salvo el oaso de verdadera 
imposibilidad, y nanea por los depen
dientes da loa actuarios, para no en
gendrar las quejas que se han levanta
do contra su intrusión en el despacho 
de los negocios judiciales, y cuidar de 
que en las decisiones de mayor impor
tancia, sobre todo las que han de son- 
tener fundamentos de hecho y de dere 
cho, unas y otras se redacten única
mente por quien Ias dicta oon autori
dad propia, pues nada excusa el oon- 
fiar á otras personas la consignaolÓD 
de los fundamentos de hecho, sin ad
vertir que onalquiara omisión, inexac
titud, mutilación ó capciosidad eu su 
expresión han de conducir forzosamen
te á errores lógicos y legales, y, por 
tanto, á la injustiaia en el fallo.

En éste conviene que el juzgador 
aoredite so perfecto conocimiento del 
derecho y sn más estricta imparciali
dad. La ciencia, el amor ó la justioia y 
el espirita de laboriosidad, sou tres 
condiciones esenciales para que la ver 
dad legal brote de las decisiones en los 
jufoioa. En osante á la primera, debe 
aer oenetante la labor para aumentaría, 
y en sus aplioaoioaes debe absteneree 
el juagador de todo perjuicio de es- 
cuela y da toda prevención, sea de la 
olaae que fuere, y muy particularmente 
«n los países de legislación foral, á fin 
de ceñirse à aplicar las leyes comoast 
y las especiales según los casos, con su- 
jaoión eatriota á lea reglas que el dera- 
chc positivo tiene establecidas, ya que 
el precepto escrito, no las opiniones ó 

tendóBoia paraioalares, es ¡o que los 
Tribunales deben tener por único cri
terio.

El amor á la justioia, que debe ser 
constante ó iuquebrantable, impone 
corno estricto deber á loa tuncioaarioa 
del orden judicial que en su proceder 
evitan, no sólo Ia culpable realidad, 
pero hasta las apariencias da que sobre 
su conciencia influyan la amistad, la 
presión moral de los superiores, la po
lítica y otros móviles, que no pueden 
ser más que bastardos. Hasta por pro
pio decoro y por respeto á su dignidad 
deben tales fancionarioa abstanerse, 
fuera de los deberes de la cortesía, del 
trato frecuente que tenga formas de 
intimidad oon personas en la localidad 
iafloyentes, y da la permanenoia fre
cuente ea lugares públicos que puedan 
hacsrles aparecer como fáciles en el 
trato y comunicación con toda clase de 
personas. Harto tiempo deben absor
ber el estudio y al trabajo en qeienee 
deseen llenar di guarnen te las tareas 
que las feooiones judiciales imponen 
para que los que las desempeñan pue
dan entregarse á cierto género de dis
tracciones, sean ó no propias del co
mún de los hombres.

Inútil es por lo mismo decir que Ma
gistrados y Jueces deben reohasar por 
completo todo linaje da recomendacio
nes qua se les dirijan, no sólo por los 
particulares, sino que ni aun por los 
superiores, si, lo que no es de creer, ee 
le permitiesen; como tampoco por les 
defensores de las partes con el pre
texto de mayor ilustración del ssunto 
litigioso ó invocando la costumbre de 
entregar esquelas instructivas, cuya 
admisión en más de una ocasión se ha 
prohibido. Es sn los sotos donde debe 
•noontrar tos elementos de juicio el 
llamado á decidír en ellos por la auto
ridad que ejerce; y cede en meogua de 
su reputsoióc an Magistrados y Jueces 
la suposición de que no saben apraoiar 
bien, sin guís, tos méritos que los au
tos contienen, asi como desnaturaliza 
el procedimiento llevar á ellos privada- 
mente datos ó razonamientos que no 
sean públicos para la parte á quien pue
dan perjudicar. En el procedimiento 
judicial, salvo tos casos en que una ra
zón de interés público lo aplaza tem
poral me o ta, son de justicia la igaaldad 
entre las partes y la publicidad de to
dos loe méritos.

Interesa en la administración de jus
ticia evitar la prolongación de los jui- 
cios, la mulliplioaoión de trámites in- 
neoesarios, las providencias que sin 
absoluta necesidad impiden el ejercicio 
de los derechos de las personas sobra 
sus bíeníB, los inoidentes no inmedia
tamente relacionados oon el objeto del 
juicio, y toda deeiguaoión poco acerta
da de personas que, sin ser subalternas 
ó auxiliares de los Tribunales, hayan 
de intervenir aociden tal mente en las 
actuaciones. Por oiroanstanoiae distin
tas, BOB hoy día muy elevados los gas
tos judiciales; y si los mismos se aoro- 
cientan oon incidentes ó diligsnaias no 
del todo necesarias para el esslareoi- 
miento de la verdad legal, y oon loa 
perjuioios qua 1» prolongación de los 
pleitos ó de las cauaas criminales oca

sionan, no todos podrás aoudir á los 
Tribunales an defensa de sos derechos; 

J y, aunque no sea un bien pare la socie- 
“ dad la mnltiplioidad de juicios, tampo

co lo ha de ser que los escasos de for- 
’ tuna y que no puedan utilizar el trata 
^ miento de pobreza hayan de consentir 
1 la vulneración de su derecho porque 

su adversario Its eea superior en ri
queza ó en pobioión. Conviene también 

! evitar el abuso de los embargos y de- 
1 pósitos de bienes que limitan el dere- 
3 cho de propiedad, pues, si á veces este 
' medio precautorio es necesario, á be

neficio de él se oausan otras veces in- 
neoesariae vejaciones oon actos que la 
ley sólo autoriza oomo garantie contra 
Ia astucia ó mala fe. Y conviene igual 
mente cuando la eleooión de peritos, li 
quidadores, administradores ó deposi
tarios de bienes corresponda á los Tri
bunales, que recaiga en personas de 

j competencia y de moralidad reconcoi— 
; das, sin que aparezca fundada la sos- 
í pecha de que en ella ha podido infiair 
Í el favor, y, lo que más lamentable se- 
! ríe, algún interés por parte da los que 
; mediata ó inmediatamente puedan ó 
í deban oonoorrir á la designación.
j Betirdan siempre el carao de los jal- 
1 oíos, pero oon causa légitima muchas 
1 veces, Ias coestíones de competencia. 
! Deben, pues, en todos casos los Jueces, 
j ai eostenerias, tener profunda oonvio 
! olón de que defienden su derecho, así 
' oomo deben rechazar las pretensiones 

de las partes cuando Ias mantengan oon 
temeridad ó malicia; pero siempre han 
de ser celosos en la defensa de la ju
risdicción civil que, oomo de derecho 

! común, »« la normal para todos los In
dividuos del Estado, sin dejar da reco
nocer la de otras entidades cuando, en 
verdad legal, el oonooimieoto de un 
asunto les corresponda. Y es igual
mente preciso que en los expedientes 
de juriediooión voluntaria no se tienda 
á distraer de la oontenoiosa el conoci
miento de actos que ea realidad son 
materia de ella; que no se prolongue la 
tramitación de los que requieren rapi
dez por el objeto de los mismos; que 
no so aoreoienten los gastos judiciales 
y que no se conviertan en daflo de los 
que están amparados por la ley con la 
protección judicial, las formalidades 
oon que se da organización á la misma.

No debiera ciertamente existir, pero 
la realidad del hecho no puede desco
nocerá*, la preferencia que tienen á 
veces los qne á los Tribunales acuden, 
por determiaado Juzgado cuando en la 
localidad hay muchos de la propia cla
se, ó por alguno de los Escribanos de 
actuaciones. La mayor igualdad en los 
repartos, cuando á »I1ob deban sojetar- 
se los negocios, y la mayor reserva 
aceros de los turnos, han de ser regla 
absoluta en este particular, impidién
dose muy oelosamente el que. oon ol 
pretexto de la urgencia en otertas dili
gencias judiciales, se acuda para su 
práctica á Juzgado «spécial. Semejan
te tendencia do los particulares os más 
frecuento que en otros en loe sotos de 
carácter preventivo en la juriediooión 
oivil oontenoiosa, y en no pocos de Is 
voluntaria, igualmente que en mate
ria oriminsl para la admisión de que 

relias, El principio de justicia exige 
que, sin negarle al uso de! derecho la 
libertad que es propia de quien la ejer- 
oe, ee evite Ia desnaturalizaoión de él 
por le insano d« la intención,

Al parecer humilde, mas por BU in
fluencia social importantísima, la ins- 
tituoión de los que hoy se llaman Juz
gados municipales, es, sin embargo, 
una de las más bastardaadas. Su refor
ms sobre bases muy distintae de las 
actuales se hace tanto máa necesaria 
ouauto más la han apartado de su na
turaleza propia, en las grandes pobla
ciones Ias «eperanzae de crecidos In
oros, y en las pequeñas los intereses 
d* partido y loe bandos locales, Por de 
pronto, es indispensable, para evitar 
su desnaturalización, que en la próxi
ma renovación da los Jueces munici
pales propongan los de primera inS- 
taucía y elija V, 3., sin ingerencias ex
trañas, y menos iefluenoies políticas, 
personas que sepan oompreitder que es 
de paz, de concordia entre oonveainos 
Ia misión á los Juzgados municipales 
confiada. La independencia de posi
ción, la probidad reconocida, el amor 
á la localidad, el prestigio en ella ad
quirido por la saperioridad de las do
tes morales, son las únicas oondioiones 
que en los elegidos han de buscarse; 
toda recomendación de otro gécero, 
no sólo ha de reohazarse, sino que debe 
juzgarse peligrosa y contraria al «spí' 
rita de la institaoión. Los informes 
has de pedirse á personas ajenas á la 
pelítica y libras de todo compromiso 
de parcialidad ó de todo interés perso
nal, y soliottarse con el único criterio 
anteriormente establecido; y debo ad
vertir á V. 8. que al estimar como mé
rito so calo en ceñirás á estas instruc
ciones, me veré obligado á oonsíderar 
oomo falta en el servicio cualquiera le
nidad ó transgresión en el cumplimien
to de ellas.

Necesaria á veces la restricción de 
la libertad de los procesados dentro de 
Ias oondioiones que la ley de Enjuicia
miento criminal señala, el respeto de
bido á aquel bien, el más precioso para 
el hombre .después del de la existen- 
oia, y que en los pueblos modernos es 
el que máa eficaz me ti te quieren garan
tizar las leyes, exige por parto de los 
Tribnnales qoe de la detención y da la 
prisión preventiva sólo se haga uso 
dentro de los límites en que squéllaB 
lo encierran y con el criterio para el 
cual Ias mismas han establecido seme
jante reBtrlooiÓD, sólo legitima en los 
oasoBde probable intento en eludir la 
responaabilidad criminal cuando judi
cialmente se declare, sin que jamás de
ba BOrvir de medio de vejaoión, ni mu
cho menos de ocasión de ezaociones in
morales como la malicia, tal vez más 
que la verdad de lós hechos, ha podido 
suponer que en alguna ocasión ha so- 
cedido.

Afganos da los delitos contra las 
persones que, más especialmente que 
otras ee cometen en Ias poblaoiones de 
oreoido vecindario, se deben oon fré
on encía á tres vicios, en ellas por des
gracia sobrado extendidos; el juago, 1« 
•mbriaguez y las aniones ilícitas entra 
los dos Bexo*. Baspeoto á todos, pero
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10 DE ABRIL DE 1899 a
ûSpeoift!mente ¿ jpg j^g últimos, más 
qn© á U Aotoridad judicia!, go© sólo 
puede tomarloe en oonsideraoión para 
la represión penal coando han ejercido 
inflo enoia directa en el hecho criminó" 
’0» es & la aooión privada ó la qae in- 
ouaibe oombatirloe; y las diversas aso
ciaciones qee, á Ia iniciativa partioafar 
debidas, ee organioen en las grandes 
localidades como en el extranjero acón 
^800, lo propio qae las tan necesarias 
para la edneaoión moral de loa jóvenes 
vioioaos—hoy sobre todo qae en todas 
partes se advierte el oreoimiento de la 
precocidad en la comisión de actos qae 

ley castiga,—y para el amparo de 
Os que, recobrada la libertad después 

*18 cumplida la pena, no eocnentran 
■nedioa honrados de eubsiatenola, son 
Iss que oon espíritu de caridad y con 
erdoroao celo, pueden, si no extirpar, 
disminuir el garmen de delinonenoia 
qce teles vicios entreheu; pero, en 
cnanto al juego, la Autoridad judicial 

sbe prestar, oon la actividad y el ver
dadero interés que el caso reclama, el 
conourao neoesario & la gabersativa 
cuando ésta lo pida para penetrar, sin 
altar á les garantías que á la inviola- 

bflidad del domicilio asegura la Cons- 
titcoión del Estsdo, en los logarea en 
409 hay preannoión racional de que en 
® ca se alimenta nn vicio que fomenta 
9 ooio8idad, desmoraliza con el aleja 

®5Í8oto del hogar de la familia, lleva al 
*8nú de ésta profundas perturbaciones 

9 Orden moral y priva á la economía y 
^8 producción de capitales que po
rfían aer fecundos en ella.

^JX tcateria criminal no han sido ra- 
Xoa los abneos, y so corrección es in- 
^’apnsjjjjg^ ^ veose, se prolongan más

8 preoigQ ¡gg gnn)9i.ío8, y no ha de 
■ r precepto vano el del art. 623 de la 

® Enjuioiamiento oriinîaal; à veces, v 

^j «w 08 mas necesario, no se gnerda 
® aeoreto propio de ellos, y en mochos 
g j^'.^®*’ ^*1^8 de actividad, ae dea- 
ció'' '°'^° ^*^‘'«8 medios de InvestÍga- 
j. ?' ®*8p0cto á las cuestiones prejo- 

*®’*’®’. uno de los puntos sobre los 
’•,®^® reclamada se enonentra la 

(,g ’”’'^“ ’xi las reglas de la ley, es ae- 
8flno qae jpg jaeces eviten tanto la 
0 igalidad de en admisión, corno el 

’^Bchazarlas por temor á que sólo se 
para entorpecer el cursopromuevan 

’^^l juicio.

4 1 * parte, es neoesario encarecer 
min** °®°®s do instrucción el oumpli- 
da * ^*’ ‘^‘’P°®iûione8 de la cita- 
la 11b t^’^nsu por objeto garantir 
’'"'•rt.a i.d¡,id«.i. „■„ ^íw. a, 

eoesidades delà seguridad social, 
oid^v ?°“®*g“’®“^®‘ "“’ 4ae á la deten- 
ren-i , P‘‘‘8i<5u provisional se refie- 
«u 2 " “‘.“'« SA libro J -, .Obr. 1. 
de llbr y’^®^’®*¡''° ®® lugar cerrado, el 
*f«na« J y 1« detención y 
^ ^®'eRráfi " ^^ °®X'''e8po nd encía escrita 
fijan regí/*’ ^ ®*'^*’ "° ’“* cuales se 
te observa’ ^Í* ** ^*’”“ rigurosamen- 
^íxisieión inJ ’s'-ifioaree actos de in-

‘Unidad v r.. ? coa opor 
'**l>« ’^“^^^ * ‘“^ °®*^*' °° ®* 
“'•Ute °"*“^® ®’^“ racional- 
« P ^j ”■ ’"° « ""Í* »'‘««“

qae todo la infracción de formas orde
nadas para el respeto á los derechos 
que la Constitución del Estado con- 
sigua.

El Ministro que sasoríbe espera del 
celo de los Presidentes de las Audien- 
oiae que, usando de las fdonitades de 
inspección que tienen en virtud de las 
disposiciones al principio de esta oir- 
oolar recordadas, vigilarán oon dili
gencia y esmero para que desaparez
can en el territorio en que ejercen sn 
autoridad, los abusos y vicios que que
dan indicados y todos los demás que 
ahora ó más adelante puedan existir; y 
que, en todo tiempo oontríbuirán á que 
en la administración de justicia da 
nnestro país se corrijan las prácticas 
poco conformes á la ley, á fin de que 
los funcionarios del orden Judicial Ja
más se separen de aquella órbita de 
rectitud en que la administración de 
joetioia ee debe desenvolver para el 
objeto social de sn elevadlsíma misión; 
y les encarece especialmente, no sólo 
que le informen, dentro de breve tér 
mino, del estado en que al presente se 
encuentra el servicio de ese ramo da 
la Administración pública en el terri
torio en que ejercen respectivamente 
sos funciones, exponiendo á la vez las 
observaoienes que estimen convenien
te consignar, sino que en todo tiempo, 
en ouanto ocurra cualquier nuevo he- 
gho que pueda ser deenaturalizaoión ó 
infracción de la ley, abandono ó negli
gencia en el cumplimiento de los de. 
beres que la misma impone á los fun
cionarios del orden judicial, no solo 
procuren esoUreoetlo inmediatamente 
ein prescindir da ninguna de sos oír 
constancia’, y determinando las perso
nes que de él sean responsables, sino 
que lo pongan inmediatamente en oo 
nocimiento dal Gobierno á la vez que 
del Ministerio fiscal, si procede, y si- 
gan haoiéndolo respecto á oualquiot 
incidente que surja y oon el mismo se 
pueda relacionar.

De Real orden lo digo á V..,, para 
so puntual cumplimiento. Dios guarda 
á V.... muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1899,—Durán y Bas.
Señor.,.

AIlMINISTRACIflll JE HACIENDA
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

i 
(
•f

í

Circular núm, Í0Í2
Contribución Industrial y de Comercio.

Establecido por el articulo 68 del R», 
glamento de industrial, facha 28 de 
Mayo de 1896, que los trabajos de for- 
maoión de la matríoula para el próximo 
ejeroicio, darán principio en todas las 
poblaciones el día primero de Abril y 
habrán de estar terminados y aproba
dos el 20 de Junio; esta Administra
ción, al recordar á los señores Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos el cumpli
miento de este importante servicio, ha 
oreido conveniente dictar las siguientes 
prevenoiones, que deberán tener pre
sente al praotioar los citados trabajos;

1 ." La matrícula se formará en el 
modelo número 3 que acompaña al Re-

í

i glamento,oon separaoióo de Tarifas con 
■ respecto á Ia 1.* por ciases y números 
j de los oonoeptos, y' en cuanto á la 2 % 

3 *. 4.“ y 1.* Sección de la b.', sigaion- 

1

i

} 
í

do el orden numérico de oolocaoión que 
Ias industrias tienen en dichas tarifas; 
llenando todas las casillas oon los por
menores qne estas indican, consignan
do obra y eztensumente los dataUes 
qn» determinen cada indastria, no fi
jando más recargos que los ordinarios 
para atenoiones municipales y 6 por 
100 de cobranza.

2 .* Para b splioaoión de las cuotas 
se tendrán muy presentes las modifi- 
caoionea decretadas oon posterioridad 
á la fecha del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1896 y muy yartionlarmente 
la efectuada en b Tarifa 1.* por Real 
orden fecha 13 de Diciembre último, 
publicada en el Eolsun Oficial de la 
provincia, respectivo al día 30 del mis
mo mes, y por b cual se refunden en 
na solo epígrafe los señalados en el nú
mero 9 de la ciase 9.* y loa 1 y 8 de la 
clase 12.“, dándole b redacción si
guiente.' "Establecimientos dedicados 
á la venta al por menor de vinos, aguar
dientes y licores del país y consumo 
de comestibles comunes que ee sirvan 
dentro de los mismos establecimientos,,, 
cuya industria figurará en ia clase 10.* 
bis con las cuotas que en la citada dis
posición se fijan, según la base de po 
bbeión.

3,* Para la formación de repartos
i gremiales, nombramiento de Síndicos
1 y clasificadores y demás particulares
* con este extremo relacionados, se ob- 
Î servará lo dispuesto por el artículo 79 

- 1 y aiguientes del Reglamento del ramo
1 ya citado.
1 4.* Al final de la matrleab se for- 
i mará el estado resumen de cuotas y re- 
‘ cargos por Tarifas y el gradual de ono- 
' tas (solo por las del Tesoro) uniendo á 

b misma tina oertiñeaoión del tanto 
por ciento que la OorporacIÓn haya

1 acordado para atenciones munioipabs 
i y otra del resultado de b exposición al 

público, acompañando la lista cobrato- 
toria y duplicada copia autorizada á los 
efectos del art, 114 del Reglamento,

5* Será devuelta toda matrícula 
que no se halle conforme al modelo re
glamentario, ó oereroa de alguno da 
los requisitos que quedan expresados, 
contenga enmiendas ó raspaduras y no 
esté reintegrada con arreglo á la vi
gente Ley del Timbre oon los recargos 
de guerra establecidos por la de pre- 
sopuestos que rige; y

6.‘ Las dudas que en la práotioa de 
estos trabajos pudieran ocurrir sobre la 
aplicación de cuotas, inclusión ó exolo‘ 
sión de industriales, etc. etc , se con
sultarán por los señores Alcaldes á esta 
Administración sin domará alguna, á 
fin de evitar que el servicio sufra en- 
torpeoimieatos por esta causa.

La Administración espera que los 
señores Alcaldes y Secretarios darán 
el mayor impulso á estos trabajos, para 
que la matrícula, oon sos documentos 
coarplementarios, se hallen en estas ofi
cinas antes del día 3t de Mayo próxi
mo, pues llegada esa época ae dará 
cuenta al señor Delegado de Hacienda 
para que se imponga á los que así no

lo hubieran hecho la multa que deter
mina el art- 70 del Reglamento tanta» 
veces citado, nombrándose además nn 
plantón que pasará á practicar loe tr»— 
bajos necesarios hasta la ultimación do 
los doenmentoe.

De qaedar enterados de Ia presento 
se servirán los eeBores Alcaldes dar in
mediato aviso á este Administración- 

Córdoba 7 de Abril de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Eranoieoo 
de Vin.

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ

Núm. 1014
Don Francisco Fernández y Gonaález, Alcalá 

de oonstitucional de esta villa.
Hage saber: que por término de cin

co días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto en ei Boletín 
OviciAt de la provincia, se invitan á 
los vecinos de esta localidad para que 
puedan celebrar oon este Ayuntamien
to los conciertos gremiales, oon arre
glo á las prescripciones del Reglamen
to vigente del impuesto de Oonsumos.

Y para que nadie alegue ignorancia 
ee autoriza el presente en Fernán Ña
ñez 6 de Abril de 1899, — Francisco 
Fernández.

PEDRO ABAD
Núm. 1016

Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento oonatitucional do 
esto villa.
Hago saber: que formado por eate 

Ayuntamiento el padrón do los indivi
duos sujetos en este distrito municipal 
al impuesto de cédulas personales, du
rante ei próximo ejeroloío económico 
de 1899 á 1900, queda expuesto al pú
blico en Ia S'oretarís de este Munici
pio, por término de quince días, du
rante los cuales podrán los interesados 
examinarlo y hacer las reolamaoionen 
qae consideren oportunas,

Pedro Abad 6 de Abril dé 1899,— 
Ramón de Porras y Pérez.—El Secre
tario, Melchor de Castro.

CAROABUEY
N&m. 1016

Don Sixto Benites Kamlrea, Abalde constí- 
tncional de esta villa.
Hago saber; que la segunda subasta 

en venta libre de todas las especies de 
consumos de este término municipal, 
en las que ee hallan comprendidas la 
sal, el alcohol, aguardientes y licores, 
para el año económico de 1899 á 1900, 
tendrá logar en estas Gasas Consisto
riales al ondécimo día de publicado 
este edicto en el Boibtín Oficial do la 
provincia, de diez á doce de la maña
na, por el sistema de pujas á la llana y 
oon sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
Capitular, bajo el tipo de veinte y cua
tro mil ochocientas ouarenta y seis pe- 
setas noventa y o aatro céntimos, ó sean 
las dos teroeras partes del tipo primi
tivo, debiendo acreditar los postores 
haber constituido previamente el de
pósito provisional del 5 por 100 de di
cho tipo, qua será devuelto á los auto
res de las proposiciones no aceptadas,.
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j Bin pilado por el remetatite hasta le 
coarta parte del total del remate, po- 
diécdoee depoeitar per ooalqoiera de 
loe medios que autoriza el art. 277 del 
Beglemeoto del ramo da 11 de Oota
bre último; advirtiéndose que el rema
te será tan solo por on a fió, y ge adjo- 
dioará al autor de la proposioión más 
Teutejosa, quien deberá satiafeoer loa 
dereohoe de inaeroidu de este edicto en 
el BoLXTiH OnouL.

Carcabuey 3 de Abril de 1899.— 
Sixto Benitez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1009
Don Prancifloo Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla 

zo, por término de diez dits, á ooutar 
de^da so ioaerción en la Gaceio de Ma 
drid y Bole¿ínea Oficiales de esta pro. 
Tintii y de la de Sevilla, al autor Ó 
autores de la suétraaciún de las dos 
oaballerlas que a) final ee ezpresarán, 
las ouaíes fueron hurtadas del cortijo 
de Sanobuslo, pago de Alcolea, en eata 
término, en la noche del once al doce 
de Febrero Último, á den José Carras
co y Enríquez, de estos vecinos, para 
que comparezcan ante este Juzgado, á 
Teapooder de los cargos que contra loe 
miernoB reauitan del samario que con 
tal motivo instruyo; aperoibiéndoles 
que de no haoerlo así les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encarga á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca de expresadas oa- 
ballerias, poniéndolas á mi disposición, 
caso de ser habidas, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
ai no acreditan su legítima adquisición, 
asi como á la captura del autor ó auto
res de su BuatrecoiÓE, los que oseo de 
ser habidos, los pondrán á mi disposi
oión, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel da este partido.

Dada en Córdoba á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve.- 
rranoi.sco Fernández Vior.—El actua
rio, Manuel Guillén.

Señas de las caballerías

Una yegua castaña oscura, más de 
la marca, vieja, herrada coa un áncora 
en el lado izquierdo y con el número 
813 en la paletilla del mismo lado. 

Otra castaña oscura, tuerta del iz
quierdo, vieja, sin hierro y calzada de 
atrás.

Núm. 1010

Por la presente excito el celo de te 
das las autoridades de la nación, para 
la busca de las prendas que al final se 
expresarán, las cuales fueron hurtadas 
en la noche del veinte y dos da No
viembre del uño anterior, de los altos 
del café de la Perla, y á la captura de 
los autores del hacho y personas en 
^^^y® P'^der se encuentren las ropas y 
objetos, poniéudolo todo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades oonvenientss.

Dada en Córdoba á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientas noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario.

Señas de las prendas

Una capa con vueltas de merino ne
gro.

Un pantalón color gris.
Un traje completo de hombre, azul 

marino oscuro.
Otro negro, completo, estando forra

do el pantalón de bombasí.
Un abrigo de estambre negro.
Tree camisas blancas, con la ini

cial R.
Diez pañuelos de bolsillo, con cenefa 

negra, bordada la maros, que en unos 
era R. y en otros Roberto Vázquez. 

Diez pañuelos blancos.
Diez y seis pares de calcetines, unos 

negros y otros blancos.
Unas tijeras.
Una navaja de muelle.
Un espejo pequeño.
Una colcha blanca.
Y un pañoelo de seda, negro.

Agencia ejeciitifa de Sacienía
ZONA DE CÓRDOBA

Número 1011

Cédula de notificación.

En el expediente de apremio que se 
eigue por esta Agencia contra doña 
Josefa Díaz y como deudor responsa
ble don Manuel Ortiz y Díaz, hoy di
funto, por cobro de la oontribación ur
bana correspondiente al presupuesto 
de 1897 98, por esta Agencia se ha dic
tado la siguiente providencie;

No habiéndose hecho efectivo el des
cubierto que le resalta por el concepto 
expresado á don Manuel Ortiz y Díaz, 
dendorresponsable,éignerándose quie
nes sean sus herederos y domicilios de 
los miemos, notifíquese el embargo 
practicado de las diez y seis veinte y 
dos avas partes del molino harinero 
nombrado San Antonio,de que era pro
pietario el dicho señor Ortíz y Díaz, 
por medio del Bolehh Oïioul de la 
provincia, á los que sa orean oon de
recho á la herencia de expresado señor 
Ortiz; advirtiéndole que en este día se 
expiden los oportunos mandamientos 
al Registro de la Propiedad, para la 
anotaoión preventiva del embargo prac
ticado, así oomo para que inmediata
mente procedan hacer entrega del titu
lo de propiedad, á fin de completar la 
descripción del inmueble, y caso de no 
verifioarlo, se susanará la falta en la 
forma prevenida en la regla 5.* del ar
tículo 42 del reglamento de la Ley Hi
potecaria.

Córdoba 6 de Abril de 1899.—El 
Agente ejaoutivo, Antonio Rivera.
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Sección de anuncios 1
En apoyo de la advertencia que se 

| hace en la cabeza de este periódico 
| oficial, y para mejor inteligencia de 
î cuantos en el orden oficial ó particu- 
j lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
i re su procedencia, se inserta á con- 
| tmuaeión el siguiente documento:

«Ministerio tie la G^lieraacillii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,** que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mentCj entre otras que cita, «Ia obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda

■ clase que ocasione la subasta y for- 
j malización del contrato», y que, en
1 vista de tal precepto, es íncontrover- j 
; tibie que el rematante tiene la obli-< 
* gación de sufragar los honorarios que ] 

Í

con arreglo al Arancel devenguen ; 
los Notarios que autoricen el acto, • 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten: j

Considerando que, á pesar de ser ; 
tan claro y terminante el precepto j 
referido, las Corporaciones citadas no : 
muestran el celo que debían exigien- j 
do á los rematantes de los contratos } 
que celebran los recibos de los gastos ? 
mencíonadoiS, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid^ y

j Considerando, por último, que i 
cuando los indicados preceptos vie- j 

í nen en pro de la petición de los No- 3 
, tarios, es absurdo que éstos, aparte 
, de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su- 

; fragüen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 

; son solemnemente requeridos;
i S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
. ha tenido á bien disponer que en lo 
j sucesivo las Corporaciones provincia- ; 
i les y municipales no procedan al otor

gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello ! 
lo expresado en el art. 21 del Real j 
decreto de 4 de Enero de 1883, los i 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y supiementoa ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorízantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie- 1 
re sido doble y simultánea; y además | 
igual documento que acredite haber , 

satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse compreudi- 
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.° del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas- 
ai efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú- 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V, 8. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 6 da 
Agosto de 1,891 .- -¿'¿ZfeZa.
Sr, Gobernador de la provincia de...»

ELECCIONES
Los modelos para 
faciiitarlos traba
jos en las próxi
mas elecciones de 
Diputados à Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos á la imprenta 
del Diario de Cór
doba.

Las nuevas re
laciones del im
puesto sobre ca
rruajes de lujo, se 
venden en la im
prenta del Diario.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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